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RESOLUCIÓN 

I. 

En autos, la Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rico (CEE en adelante) tomó 

conocimiento oficial del veredicto de culpabilidad emitido el pasado 21 de marzo de 2020 

contra el candidato independiente al Senado por Acumulación, Sr. Abel Nazario Quiñones, en 

el caso US v. Nazario Quiñones, Caso Número: 3:18-CR-00574-JL. Ante ese veredicto de 

culpabilidad y de conformidad con lo resuelto en la Resolución CEE-RS-20-136, el Secretario 

de la Comisión cursó una comunicación oficial al señor Nazario Quiñones para que mostrara 

causa por la cual no se debía comenzar el proceso de descalificación para excluir su nombre 

del listado de candidatos a puestos electivos de las próximas elecciones a celebrarse el 3 de 

noviembre de 2020. 

El 20 de julio de 2020, el señor Nazario Quiñones presentó su postura por escrito. En ella, 

expuso que era un grave error y una actuación prematura comenzar con el proceso de 

descalificación, ya que estaba pendiente ante la consideración del Tribunal Federal una 

moción de absolución perentoria. (Abel Nazario-Quiñones’ Restated Motion For Judgment of 

Acquittal Pursuant to Federal Rule Of Criminal Procedure 29).  

Luego de discutirse el asunto en la Reunión de Comisión de 23 de julio de 2020, no hubo 

acuerdo entre los Comisionados. La votación de los Comisionados Electorales fue la siguiente 

Comisionado Electoral PNP: Que se proceda conforme a la Ley y que se enmiende el 
documento para citar el Artículo del Nuevo Código Electoral que corresponda. 

Comisionado Electoral PPD: No existe una sentencia final, firme e inapelable. Por 
consiguiente, no existe una convicción. El procedimiento iniciado no cumple con el Art. 
8.020. La Comisión no puede excluir a un aspirante del listado de candidatos a puestos 
electivos. Emitimos un voto en contra de la solicitud de carta. 

In re: 
INICIO DE PROCESO DE DESCALIFICACIÓN CANDIDATO 

INDEPENDIENTE ABEL NAZARIO QUIÑONES 
 
Procedente del Desacuerdo 
CEE-AC-20-209          
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Comisionado Electoral PIP: Concurro con el planteamiento del Comisionado del PPD. 

Comisionado Electoral MVC: Concurro con el planteamiento del Comisionado del PPD. 

Comisionado Electoral PD: Concurro con el planteamiento del Comisionado del PPD.  

 

Ante el desacuerdo de los Comisionados, este servidor debe resolver la controversia. Art. 

3.004 del Código Electoral de Puerto Rico de 2020, Ley Núm. 58-2020. 

II. 

Se hace formar parte de esta Resolución todas las conclusiones de hechos y de 

Derecho contenidas en la Resolución CEE-RS-20-136. Es un hecho indubitado que el pasado 

21 de marzo de 2020, el señor Nazario Quiñones fue convicto al ser encontrado culpable de 

28 cargos federales que pueden acarrear una sentencia máxima de hasta 30 años de 

encarcelamiento y multas de hasta $1,000,000.00 según determine el Tribunal Federal.  Este 

fallo condenatorio fue emitido por veredicto del jurado el Tribunal Federal del Distrito de 

Puerto Rico en el caso penal Núm. 18-574-JL. La culpabilidad del señor Nazario Quiñones fue 

por los delitos de 5 casos de fraude electrónico (wire fraud) según establecidos en la 

legislación federal, 18 U.S.C. §1343, y 23 cargos por declaraciones falsas (false statements) 

según establecido en 18 U.S.C. §1001.  Estos delitos son graves según el código penal federal. 

Habiendo recaído contra el señor Nazario Quiñones un fallo condenatorio por múltiples 

delitos graves; este ha sido convicto por los mismos. El Art. 7.2 del Código Electoral de 2020 

su parte pertinente lee como sigue: 

[…] 
La Comisión velará por el cumplimiento de los requisitos legales 
para que el Aspirante nominado por un Partido Político o el 
ciudadano independiente no afiliado puedan ser calificados 
como Candidatos a cargos públicos electivos. La Comisión no 
aceptará, procesará, ni radicará la nominación si el Aspirante o 
Candidato incumpliere con alguno de los requisitos dispuestos 
en este Artículo. Los requisitos legales para que el Aspirante 
nominado por un Partido Político o el ciudadano independiente 
no afiliado puedan ser calificados como Candidatos a cargos 
públicos electivos son: Presentar, firmada y juramentada ante 
notario público, su intención de aspirar a una candidatura. 
[…] 
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Certificado de antecedentes penales expedido por la Policía de 
Puerto Rico que refleje que no ha sido convicto de delito grave o 
menos grave que implique depravación moral; y una 
declaración jurada ante notario público, certificando que no ha 
sido convicto por estos delitos en otro país o en alguna otra 
jurisdicción de Estados Unidos de América. […] 
 
 

Como podemos ver, para ser candidato uno de los requisitos es no haber sido convicto 

por delito grave o menos grave que implique depravación moral.  Este requisito aplica a 

convicciones en cualquier jurisdicción.   

 El requisito establecido claramente por el Código Electoral es que el candidato no haya 

sido convicto de delito; el Código Electoral no hace referencia alguna a requisito de sentencia 

posterior al fallo como requisito para ser candidato.  Por tanto, se debe concluir que un fallo 

condenatorio convierte en convicto de delito a un candidato; al amparo del Código Electoral.  

Estando convicto de delito grave el señor Nazario Quiñones incumple con los requisitos 

legales para ser candidato; según el Código Electoral.  Cónsono con lo anterior, debemos 

concluir que procede solicitar al Honorable Tribunal de Primera Instancia la descalificación 

del candidato Abel Nazario Quiñones; por este incumplir con el requisito de Ley impuesto 

por el Código Electoral, de no haber sido convicto de delito grave. Art. 7.2 del Código Electoral 

de Puerto Rico de 2020. 

 
III. 

En atención a los fundamentos de Derecho que anteceden, es forzoso concluir que 

procede comenzar con el proceso de descalificación de candidatos que contiene el Art. 7.5 del 

Código Electoral de Puerto Rico de 2020. Se ordena a la Oficina de Asuntos Legales de la CEE 

que presente, a la mayor brevedad, el proceso judicial de descalificación ante el Tribunal de 

Primera Instancia.  
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REGÍSTRESE Y NOTIFÍQUESE. 

En San Juan, Puerto Rico a 25 de julio de 2020. 

 

Hon. Juan Ernesto Dávila Rivera 
             Presidente 
 
 

CERTIFICADO: Que he notificado copia de esta Resolución a todas las partes interesadas. 
 

De usted no estar conforme con esta Resolución se le informa que a tenor con el Artículo 13.2 

del Código Electoral de Puerto Rico de 2020, Ley Núm. 58-2020, tiene derecho a acudir en 

revisión judicial ante el Tribunal de Primera Instancia de Puerto Rico dentro de los diez (10) 

días de la notificación de la misma, haciéndose constar que copia de esta Resolución ha sido 

archivada en autos en San Juan, Puerto Rico a 25 de julio de 2020. 

 
 
 
 
 

Ángel L. Rosa Barrios 
                                                                                                                                     Secretario 


